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ACUERDO No. 834 DE 2000

(Julio 26)

“’Por el cual se aclaran los artículos segundo y cuarto del Acuerdo 828 de 2000”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los procesos ordinarios, en estado de fallo, referidos en los artículos segundo y cuarto del Acuerdo 828 de 2000, no comprenden aquellos en que se haya registrado proyecto de sentencia. Estos últimos incluyen los registros efectuados para el trámite de la audiencia establecida en el artículo 360 del Código de Procedimiento Civil. 
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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